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FUNTO DE SUSCRIPeiÓN

■■ XABAeOXA

Bn la Adminletración del Bo l b l ín , alta 
•n la Imprenta de la Caea-Hoapicio de Miaeri- 
cordia.

Lea anacripeionea de fuera podrán baeerae 
remitiendo en importe en libranza del Teaoro 
6 letra de fácil cobro.

B1 pag’o de la auscripción adelantado.
La correepondencia se remitirá franqueada 

al Regente de dicha Imprenta.

PRECIO DE SUSCRIPCION

30 PESETAS AL AftO -EXTRA1UEM 46

Loe edictos y anuncioa obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminle
tración sólo dará los números, previo el pago, 
ti precio de venta.

Números sueltos, 26 céntimos de peseta ea 
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

rsi^E PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO

*B 11 Pw^tia, islas adyacentes, Canarias y 
Afr,ea "úJetos á la legislación peninsular, á los 

I*la(V6d”í\'vir.^ "•11M a°” otra
i d,ePoticlone8 del Gobierno son obligatorias para la canl- 

de provincia desdo que se publican oficialmente en ella v d‘” de»Pn*« para Jos demás pueblos de la mlml 
Proviacia (Ley de I de Noviembre de 1881.)

LOS LUNES

lumbre, donde permanecerá hasta el rec.Lo íel sl^iinu. 
bluM^o^X^o^XY^

PARTE OFICIAL
—-*e*i

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey (q. D, g.), que salió en la 
noche de ayer con dirección á Melilla, con
tinúa sin novedad en su importante salud. 

S. M. la Reina Doña María Cristina y 
Augusta Real Familia siguen disfrutando en 
esta Corte de igual beneficio.

(Gaceta 2 Mayo 1904.)

_ SECCION SEGUNDA _
80B1EBÜ0 CIVIL SE LA PROVINCIA DE ZABA50ZA

Negociado l.°—Administración.
, Ki limo. Sr. Director general de Administra- 

01ón local, con feoha 30 de Abril, me comunica la 
^den siguiente:

t «Instruido el oportuno expediente en este Minis- 
ho, con motivo del recurso de alzada interpuesto 

P°r D. Francisco Luño y D. Florencio Saquero, 
^tra providencias de ese Gobierno dictadas en 

de Mayo de 1902, dejando sin efecto vari a s  
^‘tas impuestas por la Alcaldía de P[enas i ve- 
t,^os de Moyuela por introducir ganados en aquel 
^mino municipal; sírvase V. 8. ponerlo, de oficio, 

conocimiento de las partes interesadas, á fin de 
p l  ?n Plazo de veintd días, á contar desde la 
ublioación en el Bo l it im Of ic ia l  de esa provin

cia de la presente orden, puedan alegar y presen
tar loa documentos ó justificantes que consideren 
conducentes á su derecho».

Lo que en cumplimiento de ¡o dispuesto en el 
art. 25 del Reglamento provisional para la ejecu
ción de la ley de 19 de Octubre de 1889, se hace 
público en este periódico oficial á los efectos corres
pondientes.

Zaragoza 3 de Mayo de 1904.—El Gobernador, 
Santos Ortega.

Negociado Telégrafo*.

En la Gaceta de Madrid, correspondiente al día 
24 de Abril último, se inserta la Real orden si
guiente:

«limo, Sr.: Para dar cumplimiento á lo dispuesto 
en la Ley general de Presupuestos aprobada en 29 
de Diciembre próximo pasado;

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien aprobar 
el adjunto pliego de condiciones para la construc
ción de una línea telefónica internacional entre 
Madrid, Hendaya y Portbuo, con estaciones en Za
ragoza, San Sebastián y Barcelona; disponiendo, al 
propio tiempo, que con sujeción á dicho pliego se 
proceda á anunciar y celebrar la correspondiente 
subasta para la adjudicación del mencionado ser
vicio.
, De Real orden la digo á V. I. á los efectos con

siguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 19 de Abril de 1904.—Sánchez Guerra.—Se
ñor Director general de Correos y Telégrafos.
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Dirección general de Correos y Telé
grafos.

Pliego de condiciones bajo las cuales se saca,6' Publica 
subasta la construcción de una linea telefónica m 
terurbana, con sus correspondientes estaciones, 
desde Madrid á. la frontera francesa entre Hendaya 
y Portbou.

CONDICIONES GENERALES

1 • Las proposiciones se presentarán en pljeg0» cerra
dos dentro del plazo de cuarenta días, contados desde el 
siguiente al de la publicación en la Gaceta de Madrid de 
este pliego de condiciones, en el Registro de a Dirección 
1,-pneral de Telégrafos, en Madrid, y en los Gobieinos civi- 
íes de las provincias de Zaragoza, Guipúzcoa y Barcelona, 
hasta las trece del día en que termine el plazo señalado ó 
del siguiente si éste fuera festivo; todo con arreglo a las 
toatrucc^ IK’8' P°r 185 qaedebe

re!il8elai8B clocó dias de terminádo el plazo par» ki admi
sión de proposiciones, ó al siguiente si estri fuer» ^‘.o, á 
ln« diez ante el limo Sr. Director general de Correos y le 
átafos ó funcionario que el mismo designe, se procederá 

á la apertura de los pliegos presentados, con asistencia del 
Jefe de la Sección, del Jefe del Negociado noveno y del No
tario aue levantará el acta correspondiente.

3 » q En el día y hora señalados en la condición anterior, 
scLpezará leyendo =1 ánuncio de 1» subasl» con su pl^ 
go de condiciones, y las instrucciones de ¿7 de lebrero 
deA1^8 de abrirse los pliegos presentados podrán sus au
tores ó representantes manifestar las dudas que se les 
, 68 a  npdir las explicaciones necesarias; en la mtel - iencia deK «1 primer pliego no se admi

tirá observación ni explicación alguna que interrumpa el

nrocederá en seguida á abrir los pliegos presentados, 

los que excedan del tipo de subasta, y los que no esten ga
rantidos con el correspondiente resguardo.

Terminada la lectura de los pliegos presentados, se de- 
«.larará la oroposición que resulte mas ventajosa, ^judi- 
e*ndó.e prSnálmeíte i su autor el remate, hao.eudolo 

C°Si multaito‘igualea doa ó más proposiciones siendo las 
más ventajosas, se procederá en el acto a un sorteo entre 
e,,r-P TeíiX’ef^ K sSMoivórán á ios 

les para tomar parte en la misma; reteniéndoseál^del autor 
de la proposición declarada más ventajosa, hasta que tenga

^■^En eítérmino de treinta días, á contar desde la fe-

SX7^mnrnXri»bTnrC»&
ritos t disposición de la Dirección general de Correos y 
Telé»rafo8 para responder del compromiso que adquiere, y 
.n ri mismo Plazo otorgará en Madrid ia correspondiente eacriX“áb£ de contrato de la que se remitirán dos 
fAninK A la Dirección general de 1 elegrafos.

n • A los sesenta días de otorgar dicha escritura debe- 
r?„ comenzarse los trabajos de construcción y termmarse 

“t-8 el otorgamiento y copias de
h. oníritura ile contrato, así como ios del acta de la subasta

rttai  ̂ 108 re(lui8itoa
que se indican y en los plazos señalados.

JO.’ Todos los materialas que hayan de emplearse en la 
construcción serán reconocidos por el funcionario o unoo- 
narios de Telégrafos que la Dirección general del Cuerpo 
designe, rechazándose los que no reunan las 
marcadas en este pliego y en las disposiciones vigentes- 
Estos funcionarios inspeccionaran también la construcción 
de la línea ó instalación de estaciones, para asegurarse de 
que los trabajos se efectúan cou arreglo a las condiciones

para pHg0 ¿el importe que se liquide de la cons
trucción, instalación y aparatos, se procederá como prev - 
ne la vigente Ley de Presupuestos, ó sea abonando el Esta 
do al recibir la obra una veinticincoava parte <iel importe 
total por el ejercicio económico de 1904, y por cadai u 
los sucesivos otra veinticincoava parte, mas los intereses de 
5 por 100 del capital no satisfecho hasta su extinción.

12 .a El contratista quedará obligado a cumplir todo lo 
prescrito en este pliego de condiciones v 
sobre el particular, quedando sometido a la jurisdicción con 
tencioso-admiuistrativa en todas las cuestiones que pue 
dan suscitarse sobre la inteligencia, 
del contrato y sobre su rescisión, entendiéndose asimism 
que renuncia al fuero de su domicilio para el caso en que 
fuese preciso proceder contra él ejecutivamente, con arre 
glo a las disposiciones vigentes.
b 13.a El precio medio por kilómetro de construcción, 
comprendiendo en él el valor de las estaciones, locutorios e 
instalación completa, se valúa en 1.800 pesetas el kilóm 
tro de linea de hilo descubierto, y 14 700 P^^ducdó^de 
de cable aéreo, y la subasta versara sobre la reducción d 
e8^® prOpOajciOnea se redactarán con arreglo al si

guiente
Modelo de proposición.

Me obligo á construir una línea telefónica 
Madrid a Zaragoza y de Zaragoza a Hendayay 
tableciendo estaciones en Madrid, taragoza, & n Seb stia 
y Barcelona, y otras de observación en Guadalajara, b 
¡üenza, A riza, Calatayud, Tudela, 
Pina, Fraga, Lérida, Cervera, Igualada, Gerona y Portoo , 
con los correspondientes aparatos y accesorios eia perf ct^ 
estado de servicio, con entera sujeción al pliego de cond^ 
ciones inserto en la Gaceta de Madrid de ..... ae ... • • , 
1904; haciendo entrega de dicha línea y estaciones^or 
.recio medio de...... pesetas por kilómetro de línea oe 

hilo descubierto y ..... peseta por kilómétrfl> de> ^le 
reo, comprendiéndose en estos precios las 
ratos y hceésoriós que áé éspecincah en el citado pheg

Para garantía de esta proppsiciou P^aLn\°h ¿e- 
cumento que acredita haber consignado en lá Dilección 
neral del Tesoro público (Caja de Depósitos de Madrid ó 
cursal de tal parte) la ci ntidad de diez mil pesetas. .

(Fecha y firma).
15 .a Las cantidades deberán consignarse todas en letra^ 

no siendo admisibles enmiendas ni raspaduras que n 
hallen debidamente salvadas. mAHelo. ó

El cambio por otra de cualquier palabra del m ¿ 
su omisión, con tal de que no alteren su sentido, no 
causa para desechar la proposición.

CONDICIONES FACULTATIVAS , '

16 .a La línea será aérea, de dos conductores. Partir» 
Madrid desde la Central de la fed telefónica oficia!, igu 
do el trazado del ferrocarril a Zaragoza, Iudela, 1 ampl

6 ^esde^rurzum por carretera á Tolosa, y desde 
por ferrocarril á San Sebastian e Iruo, hasta la íron

'r Desde Zaragoza partirá otra siguiendo el 
rrocarril á Pina, desde Pina por carretera a F ragua y 
rldDesde Lérida por ferrocarril á Cervera, desde Cervet» 
por carretera á Igualada, y desde Igualada por terroba8t» 
á Martorell, Véudrell, Barcelona, Gerona y Portbou, 
la frontera francesa. . . Gu»d»18'

n.a Entrará en las estaciones telegráficas de 
jara, Sigüenza, Ariza, Calatayud,.Zaragoza Tudeia dfli 
piona, íolosa, San Sebastián, Iruu, Pma, Fraga, 
Cervera, Igualada, Barcelona, Gerona y Portbou. oe0

18 a La entrada y salida de la linea en estas es
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ro, y el aislamiento de cada conductor superior á 1 000 me - 
gohms por kilómetro á 15° C.; uniendo los demas conduc
tores al plomo de la envoltura y puestos en tierra. , 

¿i? El cable irá suHpeo^ido de un hiIq  de acero de 4 mi
límetros de diámetro, cuy^ resistencia ipeqanica sera de 
125 kilogramos por miliibetro de sección. Lstara galvani
zado, resistiendo la galvanización tres inmersiones de un 
minuto de duración cada una en una disolución fría de sul
fato de cobre al 20 por 100, sin que desaparezca el zinc.

Resistirá tres dobleces en ángulo recto y sentido con
trario sobre un arco de 6 centímetros de radio, sin rom
perse ni quebrantarse la capa de cinc.

33 .a Para suspender el cable se emplearan ganchos de 
lámina de hierro galvanizado de 3 centímetros de ancho, 
sujetos al cable sin que le puedan dañar. Batos ganchos se 
colgarán del hilo de acero a distancia de un metro, mvir- 
tiéndolos alternativamente y evitando se enganchen dos 
consecutivos en el mismo sentido. , .

34 .“ be instalaran estaciones telefónicas en la Central 
oficial de Madrid y en las oticmas telegráficas de Zaragoza, 
San Sebastián y Barcelona, montando en ellas un cuadro 
central Standart para 10 lineas a doble hilo, dispuesto para 
llamadas manégucas y de pila, timbre, inductor, avisadores 
de fin de conversación; provistos de aparatos micruteleíoni- 
cos para comunicar á largas distancias, y 50 elementos de 
pila. . . , x „ «i

35 .a Para cada una de esas estaciones se instalara en ei 
mismo local un locutorio. ,

Estos locutorios serán de LOO metros de profundidad, 
l‘3O de anchura y 2'25 de alto exteriormente.

Se construirán con dobles tabiques de madera, cuyo es
pacio hueco se rellenara de una mezcla de arcilla y serrín, 
Por la parte inferior se cubrirán con una capa de cartón, 
adaptando a eila un bastidor delgado de madera cubierto 
con fieltro; forrando el interior del gabinete con peluche. B1 
piso sera entarimado, colocado a 10 centímetros sobre el 
piso de la habitación, rellenándose el espácio hueco con 
arcilla y serriu. Cada locutorio tendrá un pupitre adosado 
al tabique del fondo, a conveniente altura, un sillón o ban
queta giratoria y un aparato microtelefouico para servicio 
interurbano, montado en comunicación con un numero del 
cuadro central de la misma oficina. , .

36 .a Los aparatos serán del sistema Ericsson u otro ana- 
logo que autorice la Dirección general de Telégrafos. ,

37 .b Además se instalará en cada una de esas oficinas 
una mesa de pruebas, compuesta de galvanómetro de Ar- 
sonwal, otro Thomson, con sus accesorios, un puente \\ cas- 
thone con resistencias de 10, 100, 1.000 y 10 bOU ohmios eu 
los brazos iguales, y reostato de décadas con manivela y Smómeíríí un. de reetaUpmB hyla 100 OdO umdn. 
des un condensador graduado de 0*1 a o micioiarad os, un 
m»Bii>uladur inversor, otro de cortMCircuito y otro de des
carga, de los Humados llave de Jones ó Sabina y 1OO ele
mentos de pila.

38 .a Se instalarán estaciones de pruebas en las oncmaa 
télégráficaó siguientes: Ghadatejara, Sigüeuza, Ariza, La a- 
tavud, Tudela, Pamplona, Toiosa, Irúu, Pina, braga, Lé
rida, Cervera, Igualada, Gerona y Portbou, constando cada 
una de un conmutador suizo de seis tiras para entrada de 
hilos, y de una estación microtelefónica completa con diez 
elementos de pila.

39 0 El hilo para el montaje interior de todas las estación 
nes sera de cobre de dos milímetros de diámetro, recubier
to de gutta, de un trenzado de algodón paratinado y de otro 
sin parafinar. .

40 .a Para protección de las instalaciones de aparatos se 
emplearan parraruyos de placas de carbón con bobinas tér
micas y contacto automático de alarma.

Madrid 19 de Abril de 19ü4.— El Director general, Aw- 
due:.es.—Aprobado.—8. Guerra.

Lo que se publica en este periódico oficial para 
general couocimieuto, advirtiéndose que en este 
G-obieruo se admiútiráu los pliegos que se presen
ten hasta las trece del día 3 de Junio próximo,

Zaragoza 2 de Mayo de 1901—Ei Gobernador* 

' Santos Ortega.

ae hará por cable aéreo en Madrid, Zaragoza, San Sebas
tián y Barcelona, y por hilo descubierto, como el resto de 
la línea, en todas las demás.

19 .a Cuando linea tenga que cruzarse con otrti ya es
tablecida, lo hará generalmente por la parte superior, y si 
esto no fuera posible pasará por debajo. En uno y otro caso 
se colocarán apoyos próximos á los lados de la linea que 
haya de cruzarse, reteniendo en ellos los hilos, y efectuando 
el cruce con cable de dos conductores de construcción ana- 
loga al exigido para el interior de las poblaciones y con 
igual colocación. .

20 .a Se evitará en la instalación de la línea la proximi
dad á otras telegráficas, telefónicas ó de energía eléctrica, 
en una distancia de diez metros por cada lado

21 .* A poyos.—Para el casco de población en Mad i id, ¿a- 
rngoza, San Sebastian y Barcelona, se usaran pescantes o 
palomillas de hierro sobre los edificios, y postes también de 
hierro en las calles, siendo éstos de conveniente altura y de 
la forma que acuerde el contratista con los respectivos 
Ayuntamientos, atendiendo al ornato ¡níblico, con la apro
bación de la Dirección general de Telégrafos. Para el resto 
de la línea se emplearán postes de madera de pino iny®ctu' 
dos al sulfato de cobre por el sistema Boucherie, de 8, 10 
y 12 metros de longitud, según exijan las circunstancias 
del terreno _ .

Tendrán además las condiciones que se señalan para la 
adquisición de ese material para el telégrafo y que se deta
llan en la Gaceta de Madrid de 20 de Febrero de 1904 en el 
pliego de condiciones para su subasta. ,

W,* Deberán colocarse 16, como mínimum, en cada ki
lómetro. , , , , . , , „

23 .a Los hoyos para estos postes deberán abrirse a barra 
y cazo, siendo lo mas estrechos posible, con una profundi
dad, en relación a la longitud del poste, de una quinta parte 
de esta en terrenos flojos, de una séptima parte, en terrenos 
fuertes y de una d.écima parte en roca.

24 .a Los aisladores serán de porcelana, de la forma, d¡- 
¡pensiones y demas requisitos que se exigen para los que 
se emplean en el servicio telegráfico. , ,

Se enchufarán en los soportes con íilástica. ,
25 .a Los soporíes serán de hierro forjado, galvanizado, 

de la forma, dimensiones y demás requisitos que se exigen 
para los empleados en el servicio telegráfico.

Se colocaran en los postes de modo que los.hilos guarden 
entre si una distancia vertical de 0‘40 metros, por lo 
menos. , .

Los modelos de soportes y aisladores estarán de mani- 
testo en el Negociado noveno de la Dirección general de 

elégisfos y en el acto de la subasta;
26* Los coductores de línea descubierta serán de lulo 

de brenoe sdiciuso de 5 milímetros de diámetro, con un 
peso por kilómetro de 175 kilogramos; conductibilidad 97 
por 10U, por lo menos, de la del cubre puro, y resitencia 
mecánica que no sea inferior á 45 kilogramos por milíme
tro cuadrado. . .

Deberán comprobarse estas condiciones reconociendo, por 
Lo menos, el 5 por 100 de los rollos destinados a la cons- 
^rucción, y si no las cumpliesen por completo se desechara 
el material. . ,

27 .a Loe hilos pe colocarán sobre los aisladores de modo 
que formen una hélice, á cuyo efecto se permutará su po
sición respectiva en términos que la hélice se complete en 
cada kilómetro fie trazado. A qste efecto, se colocaran pa
lomillas en postes que disten entre si próximamente ¿ou 
metros, realizando en ellas las permutaciones necesarias 
para que los hilos formen un cuarto de la hélice total.

28 .a Se haran amarrieB de retención en todos los ais.a-

29 .a Los empalmes serán del sistema Britannia, solda
dos, sin emplear ácidos como mordentes. El hilo para atar 
los empalmes y para las retenciones será de cobre, con un 
diámetro de lñ/w de milímetro.

30 .a Los empalmes de los conductos de linea descubier
ta á los del cable aéreo, se harán por medio de bomas uni
das entre sí por pararrayos y fusibles en el interior de cajas 
suspendidas del poste terminal del cable.

31 .a El cable aéreo será de cuatro conductores, forma
dos por hilos de cobre torcidos en hélice que den una sec
ción de 19 militros cada uno, con aislamiento parcial de 
aire y protegido exteriormente por una cubierta de plomo 
V trenzado de cáñamo asfaltado.

L» conductibilidad será de 98 por 100 de la del cobre pu
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ZARAGOZA

CONTADURIA DE FONDOS PROVINCIALES EJERCICIO AMPLIADO DE 1903

Es t a d o  demostrativo de la recaudación ó inversión de fondos desde l.° de Octubre de 1903 á 80 de Abril

de 1904.

, Capítulo. INGRESOS
PESETAS PESETAS

l.u
4.°

1 8.°
| 11.°

Existencia en 30 de Septiembre de 1903................................................
Recaudado por rentas y censos.....................................................................

Idem por arbitrios especia es.........................................................................

89 502‘70
10.828*88

310.671*99
291*60

114 191*15

525.486*32

1."
2.°
3."
4.°
5.®
6.°
7.°
8.®

1O.°
12.°
13.®

GASTOS

Satisfecho por Administración provincia!...................................................
Idem por servicios generales.......................................................................

Idem por Instrucción pública.............. .....................................................
Idem por Beneficencia.......................... ..........................................................
Idem por corrección pública ........................................................................
Idem por imprevistos.......................................................................................
Idem por carreteras.........................................................................................
Idem por otros gastos.......... ..........................................................................
Idem por resultas.............................................. .. ................ . ........................

28 908*29 
15*255*32 
21.319-93

8.069*76 
8-833 75

252 369-29
7.183*90

20.017-87
9.314 93

22.753
51.213*53

445.239*57

RESUMEN

525.486*32
445.239*57

Existencia................................ ..
Cuya existencia consiste: 

En obligaciones provinciales en cartera.......................... . ........................
En papel moneda y documentos ¿formalizar.............................................

43.500
36.500

200 
46*75

80.246*75

80.246*75

- - - - - -— -J - ....... ée

IGUAL

Lo que en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 125 de la ley Provincial se publica en este 
periódico oficial.

Zaragoza 20 de Abril de 1904.—El Contador, León de la Escosura.—V.° B.*—El Presidente, 
Enrique Naval.
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ZARAGOZA

CONTADURIA DE FONDOS PROVINCIALES EJERCICIO ECONOMICO DE 1904

Es t a d o  demoetratwo de la recaudación é inDersión de fondos desde 1? de Enero á 20 de Abril de 1904.

Capítulo. INGRESOS PESETAS PESETAS

L° Recaudado por rentas v censos..........................................
4.” Idem por repartimiento..................................................... 227.041'51 227'041'5111.° Idem por resultas.........................................................

l.°

GASTOS
Satisfecho por Administración provincial................................................. 19.712'34

2.° Idem por servicios generales.......................................................................... 12.052*48
3.® Idem por obras Obligatorias............................................................................
4.° Idem por cargas................................................................................................ 401‘19 ' i
5° Idem por Instrucción pública........................................................................ 2.571'94
6.® Idem por Beneficencia......................................... ............................................ 154.490 01 ; 205.672'49 *
7.® Idem por corrección pública................ .. ................................. 43'50
8.» Idem por imprevistos...................................................................................... 2'33ti‘60

3 033*5710.® Idem por carreteras..........................................................................................
12.® Idem por otros gastos...................................................................................... 11.028*86
13.® Idem ñor resultas..................    ...... . . . ......................   .

r e s ime n

227.041-51
205.672*49

............................. 21.369*02
Cuya existencia consiste:

En obligaciones provinciales en cartera................................................ ...... >
En papel moneda...................... .............. ......................................................... 20.000
En plata................................................................... .......................................... 1.000 21 369*02 1
En (Mihierillft.............. .................... .. .. .. ............................... ................ 369 02
En documentos á formalizar........................................................................... »

IGUAL

Lo que en oumplimiento de lo prevenido eu el artíoalo 125 de la ley Provincial se publica en este 
periódico oficial.

Zaragoza 20 de Abril de 1904.—El Contador, León de la Escosura.—V.° B,°—El Presidente 
Enrique Naval.

- SECCION CUARTA
OilepcÍM ii Suindi ii ¡i pmiiiil ü Zingou.

Relación de los recibos de industrial y viajeros, 
anulados por acuerdo de esta Delegación de techa 
25 del actual, por haber sufrido extravío, corres
pondientes á los pueblos y ejercicios que se detallan:

Tercer trimestre de 1900.—Industrial.
27 Raimundo Ilarri, de Uncastillo, 5‘72.
29 El mismo, de ídem, 7‘64.
58 Orisanto Arbuniés, de ídem, 6‘43,

16 Ciríaco Mayayo, de Luesia, 5.
18 Patricio Alvarez, de ídem, 11*44,
3 Felisa Ereza Sierra, de Sádava, 33‘24.

Tercer trimestre ce 1900. — Viajeros.
10 Raimundo Ilarri, de Uncastillo, 50.

Lo que se hace público por medio del Bo l e t ín  
Of ic ia l  para conocimiento de los interesados, ad
virtiéndoles que de no presentarse reclamaciones 
en el plazo de quince días, la exacción de las cuo
tas se hará efectiva por el Recaudador, mediante 
nuevos recibos que se expidan en sustitución de 
los anulados.

Zaragoza 80 de Abril de 1904,—Carlos Torrijos,
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ADMINISTRACION DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Y siendo deeoonocid. I» vecindad de los propietarios de las minas que quedan detallas, así como

NEGOCIADO DE MIUM.-Requerimiento.
n i » oue obran en esta dependencia, resultan en descubierto con el Tesoro por el

imputó de canon por ."perficie por má* de cuatro trimestre», las minas que á continuación se expre-

san y cuyo pormenor es como signe:

t é r min o  mu n ic ipa l  
EN QUE RADICAN

NOMBRES DE LOS PROPIETARIOS
Importe el 

deBeubierte.

Pte, Cte.NOIBRES OE US MINAS CUSE DEL MINERAL

Sán Félip*......................
Sirena.................................
Burgaleta.........................
La Cruz............................
La Albina..........................
La Eohagüe....................
La óórtesana..................
La Resalada....................
El Espejo.........................
La Exquisita...................
San Andrés......................
La Favorita.....................

Sal...................
Idem...............
Idem...............
Idem...............
Idem...............
Idem...............
Idem...............
Idem...............
Idem...............
Idem...............
Idem...............
Idem...............

Torres de Berrellén.
Idem.................................
Idem......................... i • •
Idem................................
Idem.................................
Idem.................................
Idem.................................
Idem..................•....
Idem.................................
Idem.................................
Idem.... *.....................

। Idem.................................

D. Felipe Romero............................
Bernardo Jimeno.......................
Ramón Burgaleta.......................

D. Francisco Echevarría.............

El mismo..............................................
D. Andrés Arqué.............................

El mismo..............................................
El mismo..............................................
El mismo..............................................

250‘57 
848‘31 
827*64 
220*67 
632’49 
632*42 
42P73 
421’63 
397‘78 
400*75
400’82 
173’63

oe día» hábiles, bajo apercibimiento de caducidad. z
Lo que sa hace público por medio del presente, cumpliendo !o ordenado.
Zaragoza 29 de Abril de 1904.—El Administrador de Hacienda, A.fonso Shelly.

SECCION QUINTA____
CUERPO NACIONAL DE «IEROS DE MONTES

DISTRITO FORESTALDE ZARAGOZA

ANUNCIO
En virtud de la autorización concedida por la 

Dirección general de Agriculturá, Industria y Co- 
niéfMo, he dispuesto invitar A los propietarios de 
casas de ésta capital, que deseen alquilar la habi
tación necesaria para instalar la oficina de Montes, 
que presenten las proposiciones en el papel corres
pondiente en el término de un mes, contado A par
tir de la fecha del presente Bo l e t ín  Of ic ia l , en el 
distrito forestal de mi cargo, advirtiendo que la 
cantidad consignada al objeto es de setecientas 
óincuénU pesetas anuales, con el descuento del 1 
por 100 por pagos al Estado; debiendo atenerle el 
arrendador A las demás condiciones del contrato, 
que extendido en el papel correspondiente serA 
elevado A la aprobación de la Dirección general 

del tamo.
Zaragoza 2 de Mayo de 1904.—El Ingémero Je

fe, Alejandro Ñongué».

REGIHIIENTO OE ARTILLERÍA DE PLAZA DE FILIPINAS
COMISIÓN LIQUIDADORA

Relación nominal de Jos individuos que han per
tenecido al expresado regimiento y que hallándose 
ajustados con arreglo á la R^al orden circular de 
7 de Marzo de 1900, (D. O. núm. 53), no han solici
tado sus alcances, podiendo lo* interesados promo
ver instancia al Jefe de la referida Comisión inte
resándolos, acompañando ios que sean herederos los 
documentos que para cada caso previene la Real 
orden de 23 de Noviembre de 1896 (C. L. nú- 
meto 328), cuyas instancias deberán cursar por 
conducto de las Autoridades civil ó militar de los 
puntos en que residen los solicitantes.

Eladio Cánovas Calvo, Timoteo Veiasco Galerón, 
Ernesto Aguilar Romero, Benito Sánchez Caste
llano, Felipe Goella Serals, Fernando García Mar
tín, Francisco Gumira Guaohs, Jorge Pérez Crespo, 
Manuel Nogeira Conde, Martín Angeles Segarra, 
Miguel Aivarez Alvarez, l’edro Rodríguez Soler, 
Antonio Muñoz Prieto, Antonio León González, 
Ildefonso Domínguez González, Gaudencio Hurtas 
Pou, Felipe Bardouell Toruet, Fausto Martínez 
Bargas, José Faueny Noveset, José Galpé Caste
llano, Lorenzo del Río Fumado, Pedro Baldó Ca
bré, Pedro Fiafio Sánchez, Miguel Piebot Pons, 
Pablo Odeno Rosell, Sebastián Marzal Césares,
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Juan Oteo López, Gregorio de la Cru^,Expósito, 
Jo*-é de Andrés González, Antonio Ripoll Guar. 
diola, Antonio González Q iinter, Antonio Pér< z 
López, Antonio Martín Vivas, Anibeto Atienza 
Alonso, Agapito Vázquez Souza, Buenaventura 
Dalmau Fumbrere, Diego Martín García, Domingo 
Envíes Cairo, Domingo Costa Pena, Enrique Mar
tín Rodrígivz, Enrique Vez Portillo, Búsebio Ma- 
iagariga Castillo, Felipe Martín Lara, Francisco 
Santiago Mena, Francisco Vaíeuzuela Miró, Fran
cisco Hiwlde Renóu, Franci-on Alcalde Dupla, 
Gregorio Blanco Martínez, Higinio Aguado Gu
tiérrez, Higinio Otero Freire, Hipólito Cánovas 
García, Jaiinto Roca Fuster, Joaquín Planas Fu
mado, José Rodríguez Valdés, José Pascual Cli- 
meut, José Misuit Vals, José Arrascada Arrizubie- 
ta, José Martin Moran, José González Per, José 
Cabello Torrejón, José García del Pino, Juan Llo
verás Farras, Juan Gómez González, Luis Juan 
Ignacio, Mana 1 Rodríguez Serano, Manuel Blan
co Blanco, Manuel Taboada García, Manuel Sa
las Laplaua, Marcelino Ourieses Gil, Miguel Bo- 
net Burguero, Micolás Rey de la Iglesia, Pedro 
Sierra Moral, Pedro Fernández Alonso, Pedro 
Aguado Ruiz, Pedro Gentíu Fernández, Pascual 
Aman Selip, Ricardo Lazcauo Gutiérrez, Ricardo 
Riesgo Arias, Ruperto Gómez Gómez, Segundo 
Hernández Hernández, Teodoro Sauz Gutiérrez, 
Ventura Buró Granado, Vicente Domenech Serra é 
Ignacio Carbouell Isern.

Pamplona 29 de Abril de 1901. —El Teniente 
Coronel, primer Jefe, Román Auehoriz.

SKUU1UN SEX I'A
El repartimiento de consumos para el año ao- 

tual, quedará expuesto al público, por espacio de 
ocho días consecutivos, á contar desde que el pre
sente vea la luz pública en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia..;

Afión 1 de Mayo de 1904.—El Alcalde, Franois- 
co Ibáñez. •

Por término de quince días se adminirán en esta 
Secretaría los documentos que acrediten las alte
raciones que los contribuyentes del término hayan 
sufrido en su riqueza rústica y urbana.

Longás 28 de Abril de 1901.—El Alcalde, Pas
cual Mayayo.

En la Secretaría de este Ayuntamiento se ha
llan expuestas ai público, por término de quince 
días, las cuentas municipales oorrespondiontes al 
año 1902.

Sierra de Luna 28 de Abril de 1904.—El Alcal
de, Jenaro Nandín.

Hasta el día 20 del corriente mes, y durante las 
horas de oficina, se admitirán en la Secretaría de 
este Ayuntamiento las altas y bajas que los contri 
buyentes de este término hayan sufrido en sus ri
quezas rústica y urbana, previa la presentación de 
los documentos legales que lo acrediten.

Urrea de Jalón 1 de Mayo de 1904—El Alcalde, 
Serapio Jarabo. • .

Durante el plazo de quince días, desde la publ¿, 
oación de este edicto en el Bo l e t ín  Of ic ia l , se ad

mitirán en esta Secretaría de Ayuntamiento las 
declaraciones de altas y bajas que los contribuyen
tes vecinos y hacendados forasteros de este térmi
no municipal hayan sufrido en su riqueza territo
rial y urbana, previa presentación de los títulos 
legales que lo acrediten.

Biel 27 de Abril de 1904.—El Alcalde, Daniel 
Dieste.

En la Secretaría de este Ayuntamiento y hasta 
el día 20 del próximo mes de Mayo, se admitirán 
las altas y bajas que los contribuyentes hayan su
frido en su riqueza rústica y urbana, previa pre
sentación de los títulos que lo justifiquen.

FuendHjalón 30 de Abril de 1904.—El Alcalde, 
Manuel Moreno.

Hasta el día 20 de Mayo próximo se admitirán 
en la Secretaría de este Ayuntamiento las altas y 
bajas que los vecinos y terratenientes hayan sufri
do en sus riquezas rústica y urbana, previa exhibi
ción de los documentos legales que las acrediten.

Romanos 29 de Abril de 1904.—El Alcalde, 
Teodoro Pellejero.

Por término de quince días, á contar desde esta 
fecha, se admitirán en esta Secretaría los documen
tos que acrediten las alteraciones que los contri
buyentes de este pueblo hayan sufrido en su ri
queza rústica y urbana. '

Castejón de las Armas 30 de Abril de 1904.— 
El Alcalde, P. S. O., Celedonio Forraz.

El reparto de consumos, y por separado los de 
granos y alcoholes para el presente afio, quedan 
de manifiesto al público por ocho días en la Secre
taría de este Ayuntamiento, con objeto de que sus 
interesados puedan examinarlos y hacer contra los 
mismos aquellas reclamaciones que creyeren con
venientes.

Cinco Olivas 2 de Mayo de 1901.—El Alcalde 
Pascual Gracia,—El Secretario, Clemente Lázaro

Por tiempo de quince días, se admitirán en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, las altas y bajas 
legales, que los contribuyentes hayan sufrido en 
su riqueza territorial.

Y por término de ocho días, á contar del 13 de 
los corrientes, estará expuesto al público, en el si
tio de costumbre, el repartimiento de arbitrios ex
traordinarios, formado para el actual afio.

Malejáu 1 de Mayo de 1904.—El Alcalde, Cris- 
pín López.

Confeccionado el repartimiento extraordinario 
ordenado por la Superioridad para pagar á don 
Francisco Moneva Esteban lo que se le adeuda 
como ex-secretario de este Ayuntamiento y gastos 
de la demanda presentada, queda expuesto al pú
blico en la Secretaría de este Ayuntamiento, por 
el término de ocho días consecutivos, al objeto de 
recibir las reclamaciones que contra el mismo pue-, 
dan presentarse.

Vill. fetiche 1 de Mayo de 1904.—El Alcalde 
Melchor Romeo.

IMPRENTA DEL HOSPICIO


